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OlfiBCClÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oftll* d#l Oarmen, núm. 29 , prIncfpaU 

Taiéfono núrín. 2.649.

l^NTA DB BJBMPDARBS: 
üintitarlo da la. Qobarnaoldn, planta b̂ Ja* 

NúmaVo aualto, 0j60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F t t t e  OliBimL

Hhilaterlttde lllarlfla:
Beal decreto di^oniendo el páse d la reser- 

va dei Viceaimiranie de la Armada don 
Smilio F^ndndez'Luanco y Gaviot.--- 
JPdginaSSO,

Otro promoviendo al empleo de Vicealmi
rante de la Armada al Con^ouklmiranté 
D. FtancUco Chatón y Féry.-^Fdgina 
B9Ü,

"ÍHnf9terla da la fiabernaolia:
Beal orden disponiendo que las plazas va

cantes áe Vigilantes dé segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia, que en número de 
29 quedaá amortizadas, afecten exclusi
vamente d l(s§ provincias de Badajoz, Qo- 
ruña. Granada, Linasres (Jaénjy Valla- 
dolid.-PdgÍna 590. ^
lialiteria i i  listnieeMi Kkfiei y IdlM ÍiÍmbI

Beales órdenes aprobando las adaptaciones 
del personal docente de las Escuelas in- 
dtmriales que se citan, y disponiendo en 
su consecuencia queden encargados de las 
Cátedras que se indican los Catedráticos 
que se mencionan,--Fdginas 690 d 692,

Otra disponimdó que cotí destino d las Bi
bliotecas públicas dél Estado se adquie
ran 143 ejemplares de la obra ^Tablas 
para la comprobación de fechas en docu
mentos históricos^ de que es autor don 
Eduardo iusué y Fernández,—Fdgina 
692.

Otra, reproducida, disponiendo se den las 
gracias al Jefe de la Sección de Instruc
ción Pública de Santander, D. Nicolás 
Arias Andreu, por su comportamiento en 
el incendio ocurrido en las oficinas de la 
Junta provinekd en 28 dé Enero del año 
actual.—Fdginas 692 y 693.

Otra declarando improcedente el escrito de 
fecha 27 de Octubre último, que la Ilus- 
trisima Comisión de Vizcaya ha elevado 
d este Ministerio,—Fdgina 693,

Otra disponiendo que por jubilación del 
Catedrático D, José María Villafañe, se 
den ¡os ascensos de escala,—Página 693.

Minutarla da Fanenta:
Beal orden disponiendo se inscriba en el 

Begistro especial de este Ministerio crea
do por el articulo 1? de la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, d la Compañia anónima 
denominada El Fomento Nacional,— 
Fdgina 693,

Otra ídem id, en el mencionado Begistro lâ  
Sociedad Mutua Bsgionat dé Accidentes 
dél trabajo,Barcelona%'Páginás693y694

Otra aprtJiando las modificaciones dé los 
artículos qúe Sé indicaU en los Estatutos 
de la Sociedad Caja Mutua Popular, do* 
nUciliada en Barcelona,—Fdgina 694,

Otra aprobando con carácter definitivo los 
itinerarios para loa servicios de comuni
caciones marítimas entre Mahón-Falma, 
Mahón-Barcelona y Ciudádéla-Alcudia, 
si bien introduciendo las modifica/ciones 
propuestas por la Marítima.— Páginas 
694p696.

Otra nombrando el Tribunal de exámenes 
que ha de juagar d los aspirantes d las 
plazas de personal súbaítemo de este Mi- 
nisteríú,—Página 696.

Advlalatraaléa Cantraii
MíiomAm—Dirección General de Navega* 

eión j  Pesca Marítima.—At;Uo d los 
Neniantes,—Grupo 140,-r-Fdgina 695.

Hagibnda.— Dirección General de Oon- 
tribucdones.—Atitinctatufo por primera 
vez la vacante del Título de Marqués dé 
VelctsO),—Página 696,

Idem por ídem íd, la ídem del Título de 
Conde dé Fabráquer.—Página 696,

Gobbrnaqxón.—Subsecretaría.—Planti
llas rectificadas del Cuerpo de Vigilancia 
de las provincias de Badajoz, Coruña, 
Granada, Jaén y VaUadoUd,—Página 
696,

IMSTBUOOXÓM PÚBLICA.—Subsecretaría^— 
Beclarcmdo desierta la plaza de Auxiliar 
numeraria del tercer grupo de la Sección 
de naturales de la Facultad de Ciencias

de la Universidad de Barcelona, y dis- 
ponieisdo sea nuevamente anunciado.— 
Página 696,

Nombrando d D. Modesto Cogollos Galdn^ 
Catedrático numeraria de Patúlogia qui-  ̂
núrgica, con su clínica, de la Facultad 
de Medicina de la . Universidad de Vor 
lencia.—Página 696,

Dirección General dé Primera enseñanza* 
Disponiendo que D Matilde Bidoecf> * 
vuelva d éfiéargarsé personaMente de Im 
picosa de Profesora numeraria de la See- j 
cidf» da Oíanctaa áe la Escuela Normal 
Superior dé Maestras de Valencia,—Pá
gina 696, ^

Idem d b , Luis García Sampedro, Auxi
liar de tíibújo del Colegio Nacional de 
Sordcmiidos.—Página 696,

Anunciando haberse solicitado por J>. Teo- 
} doro Suan y Etos un duplicádo de titulo 

de Maestro de Primera enseñanza, por 
extravio del primitivo.—Página 696, 

Fomento.—Dirección General deOom^- 
cío, Industria y Trabajo,—Ajwoóatído 
con carácter provisional las tarifas pre
sentadas por la Sociedad Navegación é 
Industria, concfstonarta de los servicios . 
de comunicaciones marítimas. Cuadro C, 
Canarias^—Página 696,

JlNexo 1.®—Bolsa.—Observatorio Cen
t r a l  Meteorólógioo. — Subastas. 
AnkitóstRACióN Provincial. —Admi
nistración Münioipal.-t*Anuncios ofi- í 
aiALEB de El Dia (Compañía tniápima de 
Seguros) y Sociedad general de Artes 
gráficas, en lígaidocídn,-Santoral.— 
EsBECTlétJLOs.

Anexo 2.®—Enicntos.—Ouádbos estadís- í
TICOS DI

Guerra.—Junta calificadora de aspiran-  ̂
tes á destinps civiles.—Becíi ĉocwJn á  
la relación óh^áeántés adjudicados en el 
eoncttf^ da idóHFdItímo.

Fom ento.-liireccmn General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Tari/ds ge-  ̂

s nertílés dé pasaje j^ra  los vapores co
rreos de Cádiz d las Islas Canarias y vi-  ̂
ceversOf pirésentadas por la Sociedad Na
vegación é Industria, i

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.—Sala 
DE lo  Civil.—PWdfifos 94 y 96.
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L PARTE OFICIAL

PBESIDMCU DEL CONSEJO DE DNISTROS

B. M. el Bbt Doñ AlíáiBo iÚIÍ g.), 
B. H. la BbinÍ Doña Viotoria fihigeiiia f  
BS. AA. RB. el Prlhdpe de A sa la s  6 In> 
Cintaa Doña Beatriz y  Doña Baria Cria* 
tina, eontinflan ain novedad «1  an Im* 
portante aalnd.

De igual beneficio ’dlafrntan Uu demia 
BtnKMias de la Aoguata Real Funilia.

El Jefe Jupeiior de Palado diee á eata 
Iñreaidencia lo que aigue:

«Exorno. Sr.: El Doctor D. José Alabern,
D e ^ o  de los, MédioQt.dft̂ CtóBi|®&uĴ ^
dirige con esta fecha la siguiente oomur 
nicacidn:

«ExcuiO. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de vl É. que el eptadq 
de S. A. R. el Infenjte Don Jaiine,,eM alta* 
mente satisfactorio.»

»De orden de S. M. lo comunico á V. Ei 
para su conocimiento y efectos consi* 
guíentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.’ ,’ '

>Palaoio, U de Junio de l911!.=^El l{ar* 
qués de la Tmrreeilla. ,

>Sefior Presidente del Consejo de Ui> 
nistros.»

, ®0Í0------
i j  H iiiis T m  m  H iE nii

BBUUB DECRBI03
A propuesta áel Minis^o dé Marina ; de 

aeuerdo con Mi Consejo de Ministrós, ' 
Tengo en disponer que el Tlcealé^lrán- 

te de la Armada D. Emilio Férnández* 
Luanco y Gaviot pase á la situación de 
reserva el 6 de Junio próximo, que curn  ̂
pie la edad reglamentaria!

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos ddcé*

AtPONSO.
W Ministro de Marina,

JoséPidal.

A propuesta del Ministro de Mmrina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, > 

Tengo en Remover al empleo de Ticé- 
almirante dé la Armada id Contraalmli 
rante Da ̂ ancisoó Chacón y Ferj^ en va
cante producida por pase á la  reserva 
del Ticealmirante D. Emilio Fernóndez- 
Luanco y Gaviot.

Dado en Palacio & siete de Junio de mil 
novecientos doce.

V AíiFONSO.
niMnistro de Marina»

José Pidd.

.  DE lA GOBEMACIt

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis' 

puesto por el artículo 4,° del Real deore-1

to fecha 4 del actual, creando el «Cuerpo 
de Seguridad en la provinoia de Ba
dajoz,

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido A bien 
disponer que las plazas Tacantes de Vigi* 
lantes de segunda clase del Cuerpo de 
VigUancia que en número de 23 quedan 
amortizadas, conforme & lo. determinado 
en el artículo 2.° del expresado Real de
creto, afecten exclusÍTamente A las pro* 
vincias siguientes; Badajoz, en número 
de 24| Comfia, una; Granada, una; Lina* 
rés (Jaén), una, y Yalladolid, una, de- 
tdendo publicarse por esa Subsecretaría 
en la Gacbta db Maobid las plantillas 
reotiñcadas del Cuerpo de Vigilancia de 
las expresadas provincias.

De Real orden lo digo A V. I. para 
su conodmiento y efectos. Dios guarde 
A V. I. muchos años. Madrid, 6 de Junio 
de 1912,

' '   ̂ * BARROSa
Señor Subsecretario de este Ministerio.

HMSTERID DE M m C C I t  PÜBUCJ
¥ BELLAS ARTES

• ^  REALES ÓRDENES
Umo. Sr.: vísta la comunicación diri* 

gida á este Ministerio por el Director de 
laEscuela Indostrial de Artes y Ofloios de 
SeyiHa, en la que propone la adaptación, 
del personal docente de la misma ó lo 
preceptuado en el Real decreto de 19 de 
Octubre último,

S. H. el Rst (q. D. g«), ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados de 
la Cátedra de Modelado y Taoiado, el 
Profesor de término D. Dionisio Pastor 
Talsero.

De las de Dibujo Artístico y Elementos 
de Éistoria deí Arte, el Profesor de tér
mino D. José Muñoz Estévez.

De la de Composición Decorativa (Pin
tura), el Profesor de término D. Virgilio 
Mattoni de la Fuente.

De la de Coniposición Decorativa (Es
cultura), el Profesor de término D. Gon« 
zalp Bilbao y Martínez.

De la de Concepto del Arte é Historia 
de las Artes Decorativas, el Profesor de 
término D. Jof é (Sestoso y Pérez.

De la de Dibujo d e r Antiguo y del 
Natural, el Profesor de térnüno D. Hafaél 
García Guijo.

De Ifté de-Perspeotlva, Paisaje y Acua
rela, el Profesór de término D. Gui
llermo Gómez Gil.

De las de Aritmética y Geometría práé- 
ticas, Geometría plana y del espacio y 
Trigonometría y Topografía, el Profesor 
de término D. Vicente Pitaluga y García.

De las de Aritmética y Álgebra, Am
pliación de Matemáticas y Geonietría des
criptiva, el Ayudante meritorio D. Juan 
Talayera y Heredia, con los dos tercios

del sueldo asignado A la dotación de di< 
chas Cátedras*

De las de Dibujo Geométrico y Dibujo 
Industrial, el Ayudante meritorio doil 
Francisco Narbona y Beltrán.

De las de Nociones de Ciencias Químí-  ̂
cas, Físicas y Naturales, Física general y 
Termotecnia, el Profesor agregado don 
Luis Abaurrea y Cuadrado.

De las de Mecánica general y Mecánica 
aplicada, el Profesor de término D. Emi
lio Ramos Boix.

De las de Química general, Electro
química y Análisis químico, el Profesor 
agregado D. Federico Relimpio y Ortega.

De las de Economía y Legislación In
dustrial y Geografía industrial, el Profe
sor de término D. Pedro Rodríguez do la 
Borbolla y Serrano.

De la de Idiomas (Francés), el Ayudan
te meritorio D. Vicente Tena y CarbÓ, con 
lós dos tercios del sueldo asignado á d i
cha plaza.

De las de Mecanismos, Máquinas-he* 
nramientas y Motores, el Profesor meri
torio D. Luis de Alarcón y Manescan.

De las de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electricidad, el Profesor meritorio don 
Carlos Franco Pineda.

De las de Estereotomía y Construcción 
y Dibujo arquitectónico, el Ayudante 
meritorio D. José Gómez Millán.

De las de Aritmética y Algebra, Am
pliación de Matemáticas y Geometría des
criptiva, el Ayudante meritorio D« Juan 
Talavera Heredia.

Todos los cuales percibirán los dos ter
cios del sueldo asignado á las Cátedras 
de que se les encarga.

Délas cuatro plazas de Profesoreef de 
ascenso correspondientes á la Sección 
artística, quedan encugadoé regla|ién- 
tariamente los Ayudantes meritorios don 
Gabriel Lupiáñéz Estévez, D. José Tova 
Vil] alba, D. Manuel González Santos y 
D. José Ordóñez y Rodríguez, con la gra
tificación anuaí de 1.500 pesetas lUBÍgna- 
das á las mencionadas plazas.  ̂ ^

De las cinco plazas de igual categorlé
que las anterioises correspondien^ á la 
Sección técnica, quedan encargados tátn- 
bién reglamentariamente y oon igual 
gratificación, loa Ayudantes nmritarios 
D. Francisco Oviu y Pelayo, D. Luis Mon- 
toya Lasarte, D¿ Benigno García y Gar
cía, D. Miguel Francos Salazery D. Ma
nuel Ramos Villegas.

De laa áoa plasaA vacantes d» Profeso
res de entrada wareapondiente» 4 la Sec
ción artística, qindan encargados regla*  ̂
mentariamente ios Ayudantes meritorios 
D. Enrique Garro y Cortés y D. Vicente 
Barreiro y Polo, y de las cuatro vacantes 
de igual categoría correspondientes á la 
Sección técnica, los Ayudantes merito
rios D. José Barragán Fernández, don 
Francisco Matorredona López, D. José 
Castafn García y D. José Morte Molina# 
todos ellos con la gratificación anual de 
750 pesetas.

D00B
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Por la Dirección de la Escuela se pro

cederá á la distribución del personal au
xiliar (Profesores de ascenso y entrada), 
adscribiéndolo á los grupos de asignatu
ras enumerados en el artículo 27 d^Re- 
glfimento de 16 de Didembre de 16Í0, 

be Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento ür deMás efectos. Dioís guar
de á V. £  muchos Éños. Madrid, 27 de 
Mayo de 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

nmo. Sr.: Visto el oñcio del Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de la Oo- 
ruña, en el que propone la adaptación 
del personal docente de la misma á lo 
preceptuado en él Real decreto de 19 de 
Octubre último,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, y, en su 
consecuencia, quedan encargados:

De las Cátedras de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del Arte, el Profe
sor de término D. Antonio Martín Fer
nández.

De la de Modelado y Vaciado, el Pro
fesor de término D. Isidoro Brocos y 
Gómez.

De la de Dibujo lineal, el Profesor de 
término D. Federico Motta Conde.

De la de Aritmética y Geometría prác
tica y Eleínentos dé Construcción, el Pro
fesor dé entrada D. David Fernández 
Diéguez, con los dos tercios del sueldo 
asignado á dicha plaza.

De las de Elementos de Mecánica, Fí
sica y Química, el Ayudante meritorio 
D. Julio Lozano Arau]o, con los dos ter
cios del sueldo asignado á dicha plaza.

De la dé Gráifiática castellana y Cali
grafía, ei Ayudante meritorio D. Manri
que María Lores Calvo; y 

Dé la clase de Solfeo aplicado al con
juntó y masas corales, el titular D. José 
Baldomir Ródrígüez.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárdé á V. S. muchos años. Madrid, 27 
de Mayó dé 1912,

ALBA,
Señor Subsecretario do este Ministerio.

Dmo. Sr.: Vista una comunicación diri
gida á este Ministerio por el Director de 
la Escuela de Artes y Oficios y Bellas Ar
tes de Barcelona, en la que propone la 
adaptación del personal docente de lá 
misma, á lo preceptuado en el Real dé- 
creto de 19 de Octubre último,

S. M, el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, por consiguiente, encargados de las 
Cátedras:

De Aritmética y Geometría prácticas y 
Elementos de Construcción, el Profesor 
de Término, D, Federico Fontrodona No- 
uell.

Be Dibujo lineal, el Profesor dé Tér- 
yuinOi l<i M«Mél Marcbt

De las seis de Dibujo Artístico, los Pro
fesores de término, José Ruiz Blasco, don 
Emilio Calandín y Calandín, D, Alberto 
Plá Rubio y D, Ricardo Rengada y Pa
nizo, y los Profesores de Ascenso, don 
Agapito Vallmitjana Abarca y D, José 
Triadó y Mayol; estos últimos percibirán 
los dos tercios del sueldo asignado á las 
plazas de que Sé les encarga.

De las tres de Modelada y Vaciado, los 
Profesores de Término, D. Venancio Valí, 
mitjana, D, Antonio Parera Saurina y el 
de Ascenso, D. Pedro Carbonell Hugnet, 
percibiendo este último los dos tercios 
del sueldo correspondiente á la plaza de 
que se le encarga.

De Composición decorativa (Pintura), 
el Profesor de término, D, Félix Mestres 
Borren.

De Composición decorativa (Escultu
ra), el Profesor de término, D« Manuel 
luxáyLeal.

De Concepto del Arte é Historia de las 
Artes decorativas, el Ayudante meritorio 
D, Luis María Folch y Torres, quien per
cibirá los dos tercios del sueldo asignado 
á la plaza de que se le encarga.

De Carpintería y Muebles, el Profesor 
de término, D, General Guitart Lostaló.

De Metalistería y Cerámica, el Profe
sor de término, D, Emilio Orduña Vig- 
nera.

De Teoría é Historia de las Bellás Ar
tes, el Profesor de término, Manuel Ro
dríguez Codolá,

De Anatomía Pictórica, el Profesor de 
término, D, Tiberio Avila Rodríguez,

De Perspectiva, el Profesor de térmi
no, D, José Calvo Verdoncés,

De Escultura del Antiguo y del Natu
ral, el Profesor de término, D. Antonio 
Alsina Amils,

De Colorido y Composición, el Profe
sor de término, D. Vicente Borrás Abella< 

De Dibujo del Antiguo y del Natural, 
el Profesor de término D, Vicente Climent 
y Navarro,

De Real ordén ló digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 27 de 
Mayo de 1912,

ALBA.
áeñór Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida á Ministério por el Director de 
la Escuela Industrial de Linares, m  la 
que propone la adaptación del personal 
docente de la misma, á lo preceptuado 
en el Real decreto de 19 [de Octubre úl
timo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la referida adaptación, quedan
do, en su consecuencia, encargados de 
las Cátedras:

De Aritmética y Geometría prácticas. 
Geometría plana y del espacio y Trigo
nometría y Topogrf ía, D. Prudencio Silva 
Aoevedpi

De Aritmética y ̂ Algebra, Ampliación 
de matemáticas y Geometría descriptiva, 
D, Andrés López Albert.^

De Nociones de Ciencias físicas, quí
micas y naturales^ Física general. y Ter
motecnia, D, Jttlito Gómez Alonso.

Dé Mecánica general y Mecánica apli
cada, D, Luis López de Arce.

De Mecanismos, Máquinas-herramien
tas y Motores, D, Hermenegildo Negre 
Castellá.

De Electrotecnia y Magnetismo y elec
tricidad, D. Juan García de la Mata.

Da Economía y Legislación industria 
y Geografía industrial, D. Enrique Ban 
tista Arista.

De Idiomas (Francés), D. Joaquín Sán
chez Conejo.

Todas estas Cátedras tienen consigna
ción en presupuestos, y los Profesores á 
quienes se designa para desempeñarlas, 
vienen ejerciendo sus cargos desde la 
creación de la Escuela con el carácter de 
interinos, y en el mismo concepto conti
núan.

De las Cátedras de Química general. 
Electroquímica y dé las de Dibujo Gea 
métrico y Dibujo industrial, para lan 
cuales no existe consignación en el vi<i 
gente presupuesto, quedan encargado^ 
respectivamente, de acuerdo con lo dis« 
puesto en el artículo 10 del Real decrotd 
de 19 de Octubre último, D. Julio Monteé 
Fuentes, Profesor de entrada interine^ y  
D, Agustín González López, Profesor da 
ascenso, también interino.

De Real orden lo digo áV. I, paraca 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 27 da 
Maya de 1912,

AI^A.
Señor Subsecretario de éste Miniateria

limo, Br.: Visto el oficio del Director 
de la Escuela Industrial de Béjar, con la 
adaptación del personal docente de la 
misma, á lo preceptuado en el Real de
creto de 19 de Octubre último,

S. M. d  R st Cq. D. g.),día teñido ú bien 
aprobar la referida adaptación, quedan* 
do, en su consecuencia, éácargadóS:

De las Cátedras de Arimética y Geo* 
metría prácticas. Geometría plaña y del 
espació y Trigonometrfií y Topografía, 
el Profesor de t^m ino D. Marcelino Oa- 
gigal Valdés.

Délas de Aritméticay Algebra, Amplia
ción de Matemáticas y Geometría des
criptiva, el Profesor de término D, Luis 
Caballero Noguerol.

De las de Nociones de Ciencias Físicas^ 
Químicas y Naturales, Física general y 
Termotecnia, el Profesor de término don 
Miguel Muñoz Elena.

De las de Dibujo Geométrico y Dibujo 
industrial, el Profesor de término D. Pe^ 
dro González Bolívar,

De 1«9 4o Mec«niQno8,Xfia«ina84i0cxai'

<
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miesttsfei y  Motores, el Profesor de térmi
no D. Joaquín No Hernández*

De las de Idiomas (Inglés), el Profesor 
de término D. Gerardo Olazábal Laoalle# 

De la de ÍIeMlii<m general y Meeánica 
áplicada, ^  Ayudante inscrito interino 
de ascenso, D. Enrique Broobín Comen
dador, con los dos tercios de sueldo asig
nado á la referida Cátedra.

De las de Química general, Electro
químicas y Anállais químico, el Profesor 
de entrada D* Serapio Rodríguez Zúfiiga, 
con los dos tedios ddL sueldo asignado á 
dicha plaza*

Del desempeño de las Cátedras de 
Quíndoa inorgánica, Química orgánica y 
Metalurgia; Teoría de los tridos y Tec
nología textil; Química de materias colo
rantes y Tintorería y aprestos; Economía 
y Legislacidn industrial y (¿laografía in
dustrial, y de la de Magnetismo y Elec
tricidad, para las ouMes no existe en la 
actualidad consignacidn en iirest^uestos, 
serán encargados por la Direodén de la 
Escuela, Profesores de ascenso ó de en
trada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 dd  Real decreto de 19 
de Octubre de 1911.

De Real orden lo digo á ▼. i. para su 
oonocirnimtto y demásefectos. Dios guar
de á V.I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Minieterio.

Ilmo.iSr.; En vista áe lós ihfdrines fa
vorables emitidos por la Junta facültati- 
Vá áe Archivóá, Bibliótecás y  MüSeos y 
por la lieál kcádémiá de ía Ĥ îstorfa» 
acerca déla obra de D. ÍÉ!dliárdo Jusué, 
titulada «Tablas para compróbación de 

. féchás en documentos históricos»,
; S. M. el Rév (q. D, g.) se ha servido 
disponer que con destino á las Bibliote
cas públicas del Estado se adquieran 143 

de dicha obra, id precio de 
siete pesetas cada uno, y que el importe 
total de los mismos, ó sean 1.001 pesetas, 
se libre á favor del interesado, previo el 
oportuno parte de ingreso en el Depósito 

' de libros, con cargo al capítulo 18, artícu
lo único, concepto 21 del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real ordén lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef ech^s. Dios guar- 

 ̂de á Y. 2. muchos años. Madrid, 5 de Ju 
nio de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informeqms€ cHa.
Real Acadmnia de hi Historia.
«Dmo. Sr.: Esta Real Academrn ha pro

cedido al exf men de la obra de D. Eduar
do J't^sué yl^nández, «l^tdas para com- 
jprcdiacloneii de feéháiÉ en dbéuméhtos 

. m s^Oos»! que por Ŷ  I. le ha remitido 
para informe á los efectos del mrtículo 1.̂  
del Bealdécreto de 1.̂  de Junio de 1900, 
icón prég^nm i^resa dé si esté Ubro, que 
Rgura como degunda édidón dé ótfo óon 
fgual tituloi informado por eom AmáO'-

mia anteriormente, se puede eonsiderar 
como nueva producdón dM autor.

La indicación no puede ser más opor< 
tuna, pues por grande que sea el mérito 
de un libró, si el público ha correspondí 
do agotando una edición, no tiene M Eŝ  
tado necesidad de proteger nuevamente 
el mismo libro, cuya difusión ha queda
do asegurada. Ea menester que se tenga 
muy presenté que los auxilios oñclales, 
aunque no debén recaer sino en obras de 
mérito relevante, no constituyen una de
claración de su valía ni un premio á los 
merecimientos del autor, sino un medio 
de que áquéllis producciones, que por sí 
solas no pueden abrirse paso en el co
mercio de las letras, tenga posibilidad de 
aumentar el caudal literario del país.

En el caso presénte se puede asegurar 
sin diñcultad qtie el libro es una obra que 
ofrece grandes y útiles novedades.

La primera edición tenía 80 páginas en 
total, dedicadas al cómputo cristiano.

La segunda edición, para la explica
ción del cómputo cristiano, 137 páginas, 
6 sea más de un tercio de aumento.

La primera edición contenía 12 tablas 
para el cómputo cristiano.

La segunda edición contiené 21 tablas. 
Son completaménte nuevas: la tabla 3.* 

para averiguar la feria característica 6 el 
día de la semana en que comienza el año 
de la Era cristiana, en el cómputo Julia
no, desde el áñó 1 hasta el 3099.

Está fundada en el ciclo solar ó perío
do de veintiocho años, en el que se repro
ducen las ferias de la semana en las mis
mas fechas mensuales.

Las tablas 5.* y6.%dedicadasiá resolver 
el mismo problema en el cómputo grego
riano, se fundan en el ciclo solar, tam
bién teniendo en cuenta la excepción de 
no ser bisiestos los años seculares (1700, 
1800, 1900, 2100, 2200, 2300, etc.), cuyas 
centenas (17,18,19...) no son múltiplo de 4.

Estas tres tablas nuevas 3.*, 5,® y 6.* 
tienen la ventaia de contener en muy es
trecho espacio ios años del cómputo ju
liano y del gregoriano, sfn que se perju
dique á la claridad.

Las tablas 9.* y 10 son nuevas, y en 
ellas se resuelve el problema de averi
guar la feria correspondiente á una fecha 
cualquiera desde el año 1 hasta el 3099, 
tanto en el cómputo juliano como en el 
gregoriano^

En estas tablas (9.*" y 10) se puede ave
riguar instantáneamente la letra domini
cal correspondiente á cualquier año.

En ambas tablas se reducen á muy pe
queño espacio, ain daño de la claridad, 
los datos para resolver el problema pro- 
puésto.

Las tablas 12 y 13 Con nuevas y sirven 
para averiguar la feria en que comienza.

La tabla 19 de epactas con relación al 
22 de Marzo, ha sido aumentada desde el 
año 1582 hasta él año 30^9, para que pue
da aplicarse al cómputo de las nación^ 
que no han adoptado la reforma grego
riana.

A estas siete tablas completamente 
nuevas y otra ampliada en más de mil 
quinientos años, se ha agregado la últi
ma tabla del cómputo cristiano, que con
tiene todos los datos cronológicos para 
dos mil seiscientos sesenta años del cóm
puto juliano y para el gregoriano desde 
1583 hasta 2032.

Esta tabla, müy útil para lá comproba
ción de fechas en los documentos histó
ricos, no puede llamarse nueva, pues 
nuestros autores de cronología (Florez, 
Flon) la incluyen en sus obras, aunque 
mucho méhós coihpleti y en úna forma 
qhé puede <!hur lugar á interpretaciones 
efiivocidüi i

Estas tablas tienen una forma nueva y 
racional, pues su fundamento está en el 
ciclo Victoriano de quinientos treinta y 
dos años, en los cuales se reproducen pe
riódicamente las epactas, letraÉ domini- 
cales, la fecha de las Pascuas, el oido so
lar y los números regulares anuales, da
tos tan frecuentemente usados en las 
fechas de loS documentos de la Edad 
Media.

Todo lo que precede, aunque muy am
pliado, cae dentro del cuadro de la edi» 
cíón anterior, pero como cosá enteramen
te nueva se ha colocado á continuación 
una serie de tablas relativas al cómputo 
muBülmán y al cómputo helnráico; se han 
agregado 12 tablas nuevas que contienen 
todas las fechas, mes por mes, en que 
puédé comenzar el año musulmán, y en 
cada una de ellas se puede averiguár el 
día de nuestro cómputo en que comien
zan todos los meses musulmanes.

La idea de dar la fecha de entrada de 
lós meses en cada año musulxnán, parece 
y por primera vez lo aplicó Máéden; des
pués Winteuféld la puso en sus tablas, 
pero la forma en que se expone es mu
cho más clara y de más fácil aplicación 
en la práctica.

Bastará ñjarse en un caso particular 
cualquiera, v. gr., el año 321 de la Hégi- 
ra comenzó el día 1.* de Enero del año 
983 de nuestra era; en la primera de las 
12 tablas de meses, 6 sea la ;correspon- 
diente á los años musulmanes que co
mienzan en Enero, se ve instantáneamen
te las fechas en que comienzan todos los 
meses mulsumanes del año 321, que son: 
Moharran, en 1.  ̂ de Enero; Safar, 31 de 
Enero; Rabí, 1.̂  de Marzo; Ramadán, 25 
de Agosto, etc.

Las mismas reformas hechas en las ta
blas del cómputo musulmán se han apli
cado á las del cómputo hebraico dentro 
de los límites en que comienzan los años 
hebraicos con relación á los meses cris
tianos, y para este ñn se han compuesto 
seis tablas nuevas. Resultan estas tablas 
muy sencillas en la práctica.

Por ejemplo: El año 5012 de los hebreos 
comenzó el día 18 de Septiembre de 1251 
de nuestra era, y íué común deñeiente; 
en la primera tabla de meses designada 
con el número 9.  ̂se ve que en el año dado 
los meses hebraicos comenzaron: Tisri, el 
día 18 de Septiembre de 1251; Marches- 
wan, en 18 de Octubre; Gasten, en 16 de 
Noviembre;'Nivan, en 13 de Marzo del 
año 1252.

Gomo el año cristiano 1252 íué bisiesto, 
descontaremos una unidad á la fecha 13 
de Marzo, y resultará el día 12. Gontando 
quince días desde esta fecha, tendremos 
que el día 15 de Nisan, en que celebran 
la Pascua los judíos, sería el día 2$ de 
Marzo del año de nuestra em 1252.

Gon la misma facilidad se averiguará 
la correspondencia de otras fechas he
braicas con las cristianas.

Si este informé puede parecer dema
siado minucioso, es por la necesidad de 
dejar claramente demostrado que esta 
segunda edición contiene talesy tantas 
novedades que la hacen verdaderamente 
distinta de la piímerá, y cómo subsiste 
con creces en ella el mérito relevante, la 
Academia no puede menos deiooúside- 
rarla oomo plenamente comprendida en  ̂
cLReal decreto de de Junio de 1900*»

Hme» Sr.s Habiéndose padecido un 
error en la puMlcaoión de la Real orden 
de este Ministerio de 27 de Mayo ̂  l^l2i 

S. M, el RST (q< D. g j  se btraervidodii*

Á
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poner qiie se publique de nuevoi rectifl* 
eada, en esta forma:

€llmo« Sr«: Vista la comunioádón dé la 
Junta provinoial de InstruécióbPüblioai 
de Santander, dando cuenta á esteMinis*' 
terio del comportáínieuto del Jete de 
aquella Sección de Instrucción Pública, 
D. Nicolás Arias Andróu, que en el in
cendio, ocurrido en aquelli» oficinas el 
23 de Enero último salvó, con exposición 
de su vida, toda la documentación de la 
Sección,

»S. M. el Bev (q. D/g.) seba servido 
disponer que se den las gracias al expre
sado funcionario, cuya conducta debe 
servir de ejemplo á sus compañeros, ha
ciendo constar el hecho en el expediente 
personal del interesado.»

De Real orden lo manifiesto á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guardé á 
Y. I. muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr,: Visto el escrito elevado por 
la Ilustrísima Comisión Provincial de 
Vizcaya, en nombre y representación de 
la Excma. Diputación, que>alifica de re- 

' curso, contra el acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Geográfico y Esta
dístico de 80 de Marzo de 1911, que le fu6 
comunicado por el señor Gobernador ci
vil, y teniendo en cuenta que este acuer
do no era otra cosa sino la resolución de 
una consulta elevada por el Fiel Contras 
te de la Demarcación Este de la citada 
provincia:

Resultando que esta consulta, previo 
informe de la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas,, fué evacuada en el sen- 

. iido de que los artículos 15 al 20 del Re
glamento para la aplicación de la vigente 
ley de 8 de Julio de 1892,!disponen que 
estén provistos de pesas y medidas mé- 
trico-deoimales cuantos establecimientos 
y oficinas privadas ó públicas tengan que 
medir ó pesar, expresándose taxativa- 

, mente en el artículo 15 que es obligatorio 
él sistema métrico-deoimal, con arreglo á 
lo [dispuesto en la ley de 8 de Julio de 
1892, cuando se haga uso de pesas y me
didas en las oficinas y establecimientos 
públicoé, ya dependan de la Administra
ción general del Estado, de la provincial 
ó de la municipal:

Resultando que, con arreglo á estas 
disposiciones, la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico declaró 
«que la Diputación de Vizcaya estaba 
obligada á tener pesas y medidas métri- 
co-decimales en los fielatos, donde Se co
bran arbitrios provinciales, por los géne
ros incluidos en tarifa que hayan sido 5 
debido ser pesados», limitándose, por 
tanto, á  m  misión de interpi^tat, y hacer 
cumplir el Reglamento citado, sin seña- 

^ lar los imntoB m  que el arbitrio haya de 
foeandarse;

Considerando que la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, se Hmitó estrictamente al cumpli- 
iniento de su deber, sin qUé contra esto 
pueda ni deba admitirse recurso alguno, 
tanto más cuanto el acuerdo, de que pre
tende reonrrirse, nO tiene él carácter de 
gubernativo en grado dé apelación, que 
resolviera una cuestión administrativa, 
y sí sólo el de contestación ú una con
sulta; y

Considerando que este recurso sólo 
procedería cuando con arreglo á lo dis
puesto hubiese fijado el señor Goberna
dor civil de Vizcaya, previos los necesa. 
rios informes, las oficinas y estableci
mientos oficiales que deban tener pesas 
y medidás, y su número y clase,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión Permanente de Pesas y Medi
das, ha tenido á bien disponer que se de
clare improcedente el escrito de fecha 27 
de Octubre último, que la lima. Comi
sión Provindai de Vizcaya ha elevado á 
este Ministerio, sin perjuicio de que 
cuando por el señor Gobernador civü de 
la provinda se designen las oficinas que 
deben proveerse de pesas y medidas, 
fijando su clase y número, y resuelva la 
citada Autoridad sobre las reclamaciones 
que contra aquefiá designación se pre
senten, pueda la Excma. Diputación en
tablar recurso de alzada, con arreglo á lo 
establecido por el artículo 62 del vigente 
Reglamento de Pesas y Medidas de 81 de 
Diciembre de 1906.

Lo que de Real mrden lo comunico á 
V. S. L para su conocimiento y demás 
dectos. Dios guarde á V. S. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Junio de 1912.

ALBA.
limo, señor Vicepresidente de la Ilustrí-

sima Comisión Provincial de Vizcaya.

de á V. i. muchos años, Madrid, 10 de 
Junio de 1912.

ALB A. ^
Señor fíubsecretatío de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo cesado en 27 de 
Mayo del corriente año, por jubilación, 
el Catedrático numerario de la Universi
dad Central, D. José María Villafañe y 
Viñals,

S. M. el ÍEIet (q. D. g.) ha resuelto se 
á m  los ascensos de escala, y en su conse
cuencia, que los Catedráticos numerarios 
D. Leopoldo López García, D. Enrique 
Urios y Gras, D. Salvador Cabeza y de 
León y D. Francisco de Paula Amat y 
Villalba, pertenecientes á las Universidu- 
des de Valladolid, Oviedo, Santiago y Vá- 
Imioia, respectivamente, p s^ n  á ocupar 
en el escalafón los números 185,215, 805 
y 405, con la antigüedad de 25 de Mayó 
próximo pasado y sueldo anual desde 
dicho día de 8.000 pesetas el primero, 
7.000 pesetas el segundo, 6.000 pesetas el 
tercero y 5.000 pesetas el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectost Diosguar*

imSTEllIO DE F o r a i o

REALES Or d en es
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Segu

ros ha examinado los informes emitidos 
por el Negociado de la segunda demar
cación en 11 de Abril, y el del Negociado 
Técnico el 18 del mismo mes, respecto á 
la solicitud de inscripción y documentos 
anexos, presentada por D. Antonio Ca- 
brer Sagán, como Director-Gerente de la 
compañía anónima de seguros de enfer
medades El Fomento Nacional, con do
micilio en Barcelona:

Resultando que del examen de la do
cumentación presentada que han efectua
do los respectivos Negociados, ésta se 
encuentra dentro de las prescripciones 
legales y reglamentarias vigentes en la 
materia, tanto en su forma, cuanto en su 
fondo:

Considerando que procede acordar la 
inscripción de esta Compañía anónimá:

Vistos los artículos 2.® y 6.® de la Ley y 
los capítulos 1.® y 2.® del Reglamento vU 
gente;

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer:

inscriba en el Registro especial créa • 
do por el artículo 1.̂  de la ley de 14 de 
Mayo de 1908, á la compañía anónima 
denominada El Fomento Nacional, domi
ciliada en Barcelona, autorizándola para 
efectuar seguros de enfermedades en par
tos é indemnización por defunción.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido disponer como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Junio dé 1911

VILLANtJÉVA. 
limo, señor Comisario general de Sa« 

guros.

glim o. Sr.: La Junta Consultivá de Se
guros ha examinado la instancia suscri
ta en 25 de Marzo último y demás docu
mentas acompañados por D. Salvador 
Bremón, Director de la Sociedad Mutua 
Regional de Accidentes del trabajó, Bar
celona, en demanda de inscripción: 

Resultando que el Negociado de la de
marcación correspondiente ha examina
do la documentación presentada, y tanto 
en su forma como en su fondo la encuen
tra conforme con las prescripcionei léga
les vigentes:

Resultando que el Negociado técnico, 
ea el suyo de 9 de Abril úlfimO, formúló
,lfop 9t  repM;o8 rQBp8«t9 «]i texto 4o loo
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artículos 89 j  41 de los Si^tatutos presen* 
tad08:

ReflUltando que en 24 del corriente re^ 
mitid el Director de la Sociedad un testi* 
monio del acta notarial de la reunión de 
la «jíunta general extraordinaria da Ac
cionistas celebrada el 17 de Mayo último^ 
acordando la modiñcáción propuesta por 
el Negociado técnico de los artículos 39 
y 1̂-

Resultando que en 25 del mismo mes 
él Negociado técnico dice que redactados 
de nuevo estos artículos, procede la ins
cripción de dicha Sociedad:

Considerando que ajustándose en un 
todo la documentación presentada á las 
prescidpoiones legales y reglamentarias 
vigentes, procede acordar la inscripción 
úe la Sociedad Mutua Regional de Acci
dentes del trabajo, Barcelona:

Vistos los artículos 2.® y 10 y capítu
lo 2.  ̂del Reglamento vigente,

La Junta Consultiva de Seguros tiene 
el honor de proponer la inscripción de la 
Sociedad de Accidentes Mutua Regional 
de Áccidenteá dértrabá jo, Barcelona, au
torizándola en su virtud para efectuar 
paguros contra accidentes del trabajo.

y  conformándose S. M. él Rby (que 
Dios guarde) coñ el preinserto dictamen, 
86 ha servídó disponer como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real orden digo áV .Lpara 
m  <x)iiocimiento y efectés. Dioé guarde 
á  Y. 1. muchos años. Madrid, 1.̂  de Ju 
nio de 1912.

VILLANUEVA. 
limo, señor Comisario general de Se-

Hmo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros ha examinado el informe de la de
marcación correspondiente, respecto de 
la  solieitad y proyecto de reforiáa de 
astutos presentado por la Sociedad ins- 
csrita para operar en el ramo dé seguros 
Vida, la Caja Mütqa Popular, domiciliada 
on Barcelona: :

Resultando que el objeto de estas mo- 
dMcaciones estatutarias es el de ajustar 
tisus estipulaciones á las prescripción^ 
oontenidaa éM él apartado B d ^  espite^ 
lo 2.  ̂del Reglamento de 2 dé Febrero áéí 
año actual:

Goosiderando ^ue a] ustándose estas 
modi^cactones á las prescripciones lega
jes vigentes^ procede 8u aprobtoión- 

Y^stos los preceptos del Reglamento dé 
2 do I^ebrero de 1912, y éspeciMmente él 
apartv,^do B de| capítulo 2.® del mfsmé;

La Consultiva dé ^eguróé tiene 
el honor u’é proponer se apruben las mo- 
diftqac^ones de los artículos 3.®, 6.®, 9.®, 15 
17,24,27,29, 38, 59 y dísposicfones adí- 
clónales 1.® y 2* del Estatuto por que se 
rige esta Bocie(|éd mutua, y presentado í  
la aprobación por la I^eocióh ̂  de eslÉ 
entidad, autorizándotá éh iu tdi^tudi  ̂q t^ 
estas modiflcacdcmes iean sometidas á lé 
junta general dé iifééiltdo^ 
obrarstf

Y conformándose S. M. el R ey  (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como| en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden digo á V. L para 
su conocimiento y efootos. Dios guarde i  
V. I. muchos años, Madrid, 1.® de Ju 
nio de 1912.

VILLANUEVA. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la aprobación definitiva de los iti
nerarios para loé servicios de comunica
ciones marítimas entre Mahón-Palma, 
Mahón-Barcelona y Cindadela-Alcudia, 
comprendidos eu el cuadro C., segundo 
grupo, Baleares, anexo al artículo 17 de 
la ley de 14 de Jpnio de 1909̂  y de cuyos 
servicios es contratista la sociedad deno*
minada La Marítima:

Resultando que aprobados provisional
mente dichos itinerarios por Real orden 
de 27 de Diciembre último, y remitido un 
ejemplar de los mi§mos para su informe 
á los Ministerios de la Gobernación, 
Guerra y Marina, solicitó dicha Sociedad» 
con fecha posterior,varias modificaciones 
que fueron remitidas asimismo á los ex
presados Ministerios para que las tuvie
ran en cuenta antes de emitir su in
forme:

Resultando que el Ministerio de la Go
bernación, antes de conocer las indicadas 
modificaciones, propuso que se alterasen 
las fechas y horas de salida de los vapo
res de Mahón-Barcelona, y que hicieran 
éstos escala en Alcudia:

Resultando que enterada la Cámara de 
Comercio de Mahón de la alteración pro
puesta por el Ministerio de la Goberna
ción,. suplicó telegráficamente que no 
fuese admitida, fundándose en los per
juicios que irrogaría á la isla de Me
norca:

Resultando que Is misma Cámara, en 
otro telegrama posterior, interesó que no 
se aceptara la modificación propuesta 
por La Marítima, respecto á fijar la sali
da del vapor de Mahón á Barcelona los 
sábados, en lugar de loŝ  domingos, por 
suponer que se cansarían perjuicios al 
comercio:

Resultando que la mencionada sociedad 
La Marítima presentó nueva instancia 
solicitando que el tiempo de permanenciS 
en Alcudia del vapor denominado Oiudcî  
déla, donde escasea el agua para el abas
tecimiento de los buques, se reduzca á un 
día, permaneciendo los otros dos en Oiu- 
dadela, ctiyo puerto ofrece facilidades 
para la aguada:

Reiultando que el Ministerio de la Go
bernación, por Real orden de 1.® de Abril 
último, y después de conocidas las mo* 
dificaoi¿ttfoi¿proptíestas por L% Marítimi 
en los itinerarfoi provisionales, íhanifésl 
tó su oonfonnidad con la aprobación dé? 
finltiva <fo lOé Mshios:

Rwíiltenao 9M la wii»nw

* han manifestado, por Reales Órdenes de 
18 de Enero y 22 de Mayo últímo, los Mi
nisterios de Marina y Guerra, respectiva
mente:

Visto; el artículo 17.del contrato, según 
el cual el Ministra de Fmnento, de acuer
do con los Ministerios de Marina, Guerra 
y Gobernación y el contratisla, fprinará 
y aprobará los Itinerarios:

Considerando que no es atendible la 
reclamación de la Cámara de Comercip 
de Mahón, en lo que respecta á salir el 
vapor de Mahón los domingos en lugar 
de los sábados, puesto que en este últip^o 
día, que es laborable, puede despachar el 
comercio sus mercancías con veintlcns- 
tro horas de anticipación, asegurando 40 
este modo el enlace con los vapores tras
atlánticos que salen de Barcelona para 
Cuba:

Considerando que no debe aceptarse ía 
modificación propuesta por La Marítima 
respecto á la permanencia del vapor Ciu- 
dadela en el puerto de Alcudia sin pre
vio informe de los Ministerios de la go 
bernación, Guerra y Marina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: ;

1.® Aprobar, con carácter deflnüiyo, 
los itinerarios provisionales aprobados 
por Real orden de 27 de Diciembre últi
mo, si bien introduciendo en los mismos 
las modificacaciones propuestas por La 
Marítima en escrito de 19 de Febrero, 
cuyas modificaciones han sido favora
blemente informadás por los Ministerios 
de la Gobernación, Guerra y Marina;

2.® Que se remita á informe de estos 
Ministerios una copia de la instancia !de 
dicha Sociedadrrespecto a l tiem po.de 
permanencia del vapor Cindadela en el 
puerto dé Alcudia para hacer Ig agua
da, y

3.® Que se publique esta wsoluclón, 
con los indicados Itinerarios, en la [Ga 
ceta  DE Mad rid .

De Real orden lo digo á V. i. para sn 
conocimiento y efectos oiüortunos. ' Dios 
guarde á V. L muéhos añoé, Mádri4,1.® 
de Junio de 1912.

 ̂ VIIAANUEVA.
Al limo, señor Director g:éneral dé ^  

mercio, Industria y Trabajo.
ITINERARIOS '

Da Mohdttpara i®edma.
Lunes y miércoles, ocho noche.
Da Mahón para Baralona, dir$ek¡$^

J  uevéé y cábades, dnco tarde;
Da Mahón para Alcudia y BarceUn^é 
Martes, nueve mañana.

D$ Cindadela para BjaUna. 
Viernes, ocho noche.

De Cindadela para Alcudia*
Martes y domingos, once mañaim«

De Palma para Mahón, 
Mióriaolér y vleWieé, seis y médiA tárd% 
Da Barcelona para Mahón, diracfoa. 

Martes y sábados, seis 7 media tardoi

j
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2)6 Barcelona para Alcudia p Mahén^ 
Jueves, cuatro tarde.

De Palma para Ciudadela. 
Sábados, seis y media tarde.

De AUsudia pcura Oiuáadéla. 
Lunes y viernes, madrugada.

En oon^nancia con lo dispuesto en el 
nrtfoulo 15 de la ley de 4 de Junio de 
ioOS y en el 42 del Beglámento para su 
ejecución,

B, M.el Rey (q. D. q.), ha tenido á bien 
áiombrar Presidente del Tribunal de 
exámenes que ha de juzgar á los aspiran
tes á las plazas de Personal subalterno 
anunciadas por Real orden de fecha 23 
de MayO|ültimo en la Gaceta deMadríd 
del día 24 del mismo mes, á D. Federico 
Izquierdo y Cassá, Jefe de Negociado de 
primera clase de la Secretaría de este 
MhiisteriOi y Voétíes « D. Antonio Nú- 
iiez Arenas y Méndez Vigo, y D. Teodoro 
I^ita de la  Vega, Jefe de Negociado de 
segunda cláse y Óflcial tercero de Admi* 
nlstración, respectivamente.

, brden lo digo á V. 3* para su
donooimiéiííító y dtnnás efectos. I)ios guar* 
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de Ju- 

"nibdel912.
yiLLANUEVA, 

Señor Jefe del Negociado Central de este 
Ministerio.

M B H w J  CMAL 
MINISTERÍO d e  m arina  

^JMveeelóB «M M ral « e n s ir e c a e l ta
' '' ‘V T l^w ea^auuritlB M . '

Savftlin dtt'Hltfrai|rkTia.
^ ' IV IS Ó  Á LÓB íírAViMSÁJJtiJi 
, 140.—Mae de China.—Borneo.—
" lWo Kai^uHs (proximiaaOes <Ie Póntior 

ttak)j-^mmas;^Avtíl anx Navigátenra 
número 180/1.136. París, 1912. 
m inero 613,—Se han establecido ba- 

li^as de madera» con globos hlanms, en el 
extremo de los bancos que marcan:

а) Laconflnehoia de los ríos Grande 
Eapnas y Pequeño Kapnas.

Bituaelón aproximada: O” 19’ 21” a .  
y 109° 86’ E. de Gw. (116° 47’ 20” E. 
deSF.);

б) La c^ñuenola de los ríos Poengoer 
y Kubn (punta Olak Olak).

Situación aproximada: 0° 20’ 16” S 
y 109° 25’ 34” E. de Gw. (115° 87’ 54” E. 
de SF.); \

c) Lá confluencia de los ríos Eúbu ir 
Pequeño Kubn. '

Situación aproximada: 0° 28’ 14” S. v 
^M° 21’ 50” E. de Gw. (115° 34’ 10 ” E, de

Carta número 1 ^  A dé la sección V.
OoÉáHO Axi.ÁNtioo DÉL Esté.—A/Wco.— 

Liberiet.—Punta Anta. —L m —Notice 
to Mariners número 459. Londres, 1912. 
Número 614.—Se ha encendido en la 

Punta Kata una luz con las oáíacterísti- 
cas siguientes: A 

, i, Fija 6IoilCO¿—PjHtMANBNTB.
Aicancé: S millas.
Altura sobre la man 18 metros.

JFar(nA8ta-debaBdera.-r —  - - •
Observadón: No se debe contar con I3 

seguridad del filnclónámlentó de está 
luz. .

Situación aproximada: 4° 40’ 40” N. 
y 8° 26’ 55” W. de Gw. (2° 14’ 85” W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 24.

Cartas números 547 y 559 de la sec
ción IV.
Africa OeeidentcA francesa.—Proximida' 

áes da Saltar.—Lúe sobre la caleadá de 
las Almadias.—Extindén de la lúe de la 
punta.—Cambio de carácter ,de la lúe del 
cabo Verde.—Lúe pravidonai.—Cambio 
de carácter de la lúe del cabo Manuel — 
A tís aux NavígatetílS número 182/1.146, 
1.147 3T 1.148. París, 1912.
Número 615.—a) Hacia el l.° de Julio 

de 1912 se encenderá sobre la torre recien
temente erigida sobre la calzada de las 
Almadías (Aviso número 208 de 1910), 
una luz Cuyas características serán las 
BÍgUioutOSS 

Carácter: Fija 5Janca«—P e rm a n e n te .  
A{eane«: 10 millas.
Altura sobre Ja mar: 14 metros.
Faro: Torré circular de mampostería 

de 12 metros de altura.
Observación: La luz de la punta de las 

Almadías se extinguirá en la misma 
fecha*

Situación aproximada: 14̂  45VN. y Í7 
32’ 45̂ ’W. de Gw. (11® 20» 25” W. de SF.);

5) Luz p r o v is io n a l .— Entre el 1.® y 
el 20 de Junio de 1912 la luz de un des
tello blancoy entendida sobre la Teta Oes
te, será reemplazada provisionalmente 
por una luz situada á 30 metros al Oeste 
del antiguo ñiro, y cuyas características 
Serán las siguientes:

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 9 millas.
Altura sobre la mar: 105 metros.
Faro: Armazón.
Situación aproximada: 14® 43’ N. y 

17® 80’ 45” W. de Gw. ( i r  18’ 25” W. 
deSF.)

c) Luz NUEVA.—Hacia el 20 de Junio 
de 1912 empezará á prestar servicio la 
nueva luz de cabo Verde; sus caracterís
ticas serán las siguientes:

Carácter: De un destello blanco cada 5 
segundóse 

Alcance: 26,5 metros.
N ota .—Las otras caraétérísticas no se

rán modificadas.
Situación aproximada: 14” 43’ 20” N. 

y 17® 80’ 35” W. de Gw. (11® 18’ 35” W. 
deSF.)

á) La luz fija roja del cabo Manuel ha 
sido reemplazada por una luz cuyas ca
racterísticas son las siguientes:

Carácter: De un destello rojo cada 5 se* 
gundose

Alcance: 19 millas.
Nota. ̂  Las otras características no 

han sido modificadas*
Situación^ aproximada: 14® 39’ 5” N. y  W® 26’ 45̂ ’ W n  dé Gw. (11® 2é* l5” V .  de SF.).
Cuaderno de faros números, Dácri- 

na22.
Carta número 537 de la sección IV.
Él Director general, Adriano Sánohez«

MINISTERIO DE HACIENDA
B lre e c io ii  G e n e ra l  

C o n t i r i l i a c i o n o g ,
T^a^<mpido el plazo que señala el 

artículo 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre be 1846, y el 6.® de la I»stru(>

ciótt de 14 de Febrero do 1847, desde que 
se con<^diÓ la sucésión fen el Título de 
Marqués de Velasco, sin que el interesaatv 
haya satisfecho el impueato especial co
rrespondiente, se imuncla po r primera 
vez la vacante del référldo título, con 
objeto de que, los qué se consideren con 
derecho á él, dirijan sus redamaoiones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en d ^  
manda de la Real Carta de »ucesi6njen 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes. , _

Madrid, 4 de Junio do 1912.—El Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el píazo que señala el jir* 
tículo 9.’ del Real decreto de 28 de Dv 
ciembre de 1846, y el 6.® do la Instruocióm 
de 14 de Febrero de 1847, desde que so 
concedió la sucesión en el Título de Ceu- 
dedoFabráquer, sin que el in te r^ d o  
haya satisfecho el impuesto especial co
rrespondiente, se ánuneia por prim e»  ̂
vez la vacante del referido título, con<m- 
ieto de que los que se crean con derecho 
á él, dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda 
de la Real Carta de sucesión, en el tórmi- 
no de seis meses, señalado por las dispo
siciones vigentes,  ̂ ^  ^

Madrid, 4 de Junio de 1912.»» MI Direc
tor general, C. R. Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓM
S B lM e e re ts tía .

Plantillas reotifloadas del personal del 
Cuerpo de Vlgilsncia de IM provitocla» 
de Badajoz, Oomña, Granad^ Jaény y a - 
lladolid, que sé pnbUotó éncunípiriiMin- 
to de lo dispnéZto poí Real orden de e « a  
fecha.

Badafot.
Un Inspector dé tercera, 2.500 pesetas. 
Un Aspirante, 1.500. * . o.n
Diez Vigilantes de primera, á 1.260,

12.500.
Total, 16.600 pesetas.

GOrtiila.
Un Inspecípr de segunda, 8.000 peaeías.
Uno ídem de teriwra, f a g a
Dos Agentes,Dos Aspirantes, á l.SOy, 8.000. , .
D oce Vigilantes de primera, á 1.250,

Quince ídem desi?ÉUnda, A 1.000» 15.000. 
Total, 42.600 pesetas;

VemA. ■
ün Agente, 2,000 pesetas. ,
U n 'f i la n te  de priihora, ! ^ ^  ^
Cuatro ídem de segunda, á LOOO, 4.oou. 
Total, 7.250 pésetas.

Gratia^.
Un Inspector de ségttndáj 8/000 pesetas. 
Uño ídeiñ ̂  teiíéeríi, 2.500.

' Dos Agenftesi'á 2.000,4.00(). . „
Veinticl6»Vi^anteBdeprim era,il.250,

27 500
Trece ídam  de segñnda, á 1.000,13.000. 
Total, 60.C ”00 pesetas.

Üaiéñflm
Un Inspeoio,’̂  de tercera, 2.600 pesetas.

Seis ídem de segu ^ 6.000.
Total, 120500 peseták''-

Linama.

Un Aspirante, l.ÍOO.
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Dos Vigilantes de primera, á 1.250, 
^«500. «

Nueve fdem de segunda, á 1.000, 9.000*
Total, 15.000 pesétas.

Valladolid.
Un Inspector de segunda, 3.000 pesetas*
Uno ídem de tercera, 2.500.
Un Agente, 2.000.
Quince Vigilantes de primera, á 1.250, 

18.750,
Diéciséil Idéxu de segunda, á 1.000, 

16.000.
Total, 42.250 pesetas.

Medina del Gampo.
Un Agente, 2.000.
Dos Vigilantes de primera, á 1.250,

2.500.
Oinco ídem de segunda, á í.OOO, 5.000.
Total, 9.500 pesetas.
Madrid, 6 de Junio de 1912.--E1 SubsO' 

eretario, J. Navarro Reverter y Gomis.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i o .
T Habiendo renunciado ¿ practicar los 
ejercicios de oposición para la provisión 
de la plaza de Auxiliar numeraiio del 
tercer grupo de la Sección de naturales 
de la Facultad de Ciencias de esa Univer
sidad, el único aspirante que solicitó to
mar parte en ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) há resuelto de
clarar desierta dicha plaza, y que sea 
anunciada de nuevo en el tiempo y for
ma que determinan las disposiciones vi- 
genteii.

De Real orden, comunicada por el sefior 
Ministre, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demüs electos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 5 de Junio de 
^12.?=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Rector dé la Universidad de Bar  ̂

celona.

En virtud d:e oposición,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Modesto Cogollos Galán, Cate
drático numerario de Patología quirúrgi
ca con su clínica de la Facultad deMedici- 
na de la Universidad de Valencia, con el 
sueldo «hüál dé 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Por consecuencia do esté nombramien- 
te, queda vacante la plaza de Auxiliar 
numerario del quinto grupo que eí inte

resado desempeña actualmente en la 
misma Facultad.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 5 de Ju
nio de 1912.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

B lre e e ió ii  G e n e ra l de P r im e r a  
en señ a n z a .

En el expediente incoado por D.* Matil
de Ridocci solicitando volver al servicio 
activo de la enseñanza:

Resultando que por Real orden de 21 
de Diciembre de 1909 fué declarada la so
licitante jubilada, con sustituta personal, 
por imposibilidad física y á petición pro
pia, del cargo de Profesora numeraria de 
Cienciás de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de esa províucia:

Resultando que, según demuestra la 
interesada por medio de certificación fa
cultativa y con informe de V. S., está cu
rada de la enfermedad que padecía y con 
aptitud bastante para continuar perso
nalmente desempeñando su cargo: 

Considerando que, con arreglo á la Ley 
de 80 de Julio de 1892 y el articulo 80 del 
Real decreto de 1.® de Octubre de 1909, 
las jubilaciones por imposibilidad física 
son revisablea en todo tiempo en cuanto 
á la subsistencia déla causa que la mo
tiva, como sucede en el caso presente,

S. M, el Rey (q. D. g-) ha tenido á bien 
resolver que D.® Matilde Ridocci vuelva 
á encargarse personalmente de la plaza 
de Proiésora numeraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Valencia, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y 1.000 por quin
quenios.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Junio 
de 1912.—El Director general, P. A., Rivas. 
Señor Rector de la Universidad do Va

lencia.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha 
tenido á bien nombrar á D. Luis García 
Sampedro, en virtud de oposición, Auxi
liar de Dibujo del Colegio Nacional de 
Sordo-mudos y do ciegos, con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde

á V. E. muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1912.==El Director general: P. A., Ri- 
vas.
Señor Comisario regio encargado de la 

dirección y gobierno del Colegio Nacio
nal de Sordo mudos y de ciegos.

D. Teodoro Suan y Ríos acude á este 
Centro solicitando un duplicado del títu
lo de Maestro de primera enseñanza su
perior que se le expidió en 23 de Abril de 
1909 y que ha sufrido extravío.

Lo que se hace público á los efectos del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid, 8 de Junio de 1912,»=E1 Direc
tor general, Altamira.

MINISTERIO DE FOMENTO

QireceléM  g a iie ra l €e ComcPCiOt 
I n d u s t r ia  j  T r a b a jo .

GOMÜKI OAOI OMXS I f A R Í T I MA S
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia eleva
da por D. Pedro Zamorauo, representan
te de la sociedad Navegación 6 Industria, 
concesionaria de los servicios de comu
nicaciones marítimas comprendidos en 
el Cuadro C, primer grupo, Cañaidas, 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 de 
Junio de 1909, en solicitud de que se 
aprueben las tarifas que han de regir 
para 1912 (véase el Anexo 8.̂ ):

Visto el artículo 3.̂  del Coñtrafo,
S. M. el Rey (q. D. g*) ha tenido á bien 

disponer:
1.** Que se aprueben con carácter pro

visional las tarifas de referencia;
2.  ̂ Que se remita un ejemplar de las 

mismas á los Ministerios de la Goberna
ción. Guerra y Marina, y

8.̂  Que se publiquen dichas tarifas 
en la Gaceta  d e  Ma d r id , para que en el 
plazo de treinta días informen las Cáma
ras de Comercio y demás entidades aná
logas si lo estiman?oportuno.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, con inclusión de 
un ejemplar de las tarifas de. referencia. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1912,==El Director 
general, C. Groizard.
Excmos. señores Ministros de la Gober*

nación, Guerra y Marina,

llADÉn).«^Est dé RivadeGoeyrá̂ 'î P̂iJMM» ds San vVlceute* nüm. 20.


